
 

 

Información mínima obligatoria 

Todos los registros de participantes han de incluir, como mínimo los siguientes datos obligatorios: 

1 
Un identificador de la operación y del 
proyecto 

[Código de operación de TAREA /Referencia de 
proyecto del Gestor/ Referencia de proyecto de 
TAREA] 

2 
Un identificador de la persona que 
permita rastrear al individuo o a la entidad  

[DNI/NIF/Pasaporte/Número de identificador 
escolar…]  

3 
Datos de contacto de la persona o del 
responsable de la entidad participante  

[Nombre y apellidos y dato de contacto: dirección 
postal, correo electrónico, teléfono fijo o móvil] 

4 
Fecha de inicio y salida/abandono de la 
persona en la acción / proyecto. 

Día/mes/año de inicio o fin de la participación, el 
contrato de trabajo, etc. 

5 Datos personales -Variables necesarias 
para los indicadores  

OE [a] al [k] OE [L] 

5.1 Género [Hombre/Mujer]   

5.2 Situación laboral 
[Desempleado/inactivo/ocupado]   

5.3 Edad [Fecha de nacimiento]   

5.4 Nivel de estudios [Listado específico]   

5.5 Municipio de residencia [Código INE]   

 

 

Listado de Indicadores del Anexo I 

 
Nota: OE L) personas consideradas “no más desfavorecidas”. 

 

GUÍA RÁPIDA  
Indicadores FSE+  

 
Operaciones cofinanciadas con Fondo Social Europeo Plus y la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el período  

2021-2027 

 

Nombre del indicador OE (a) - (k) OE (L)

EECO01 Número total de participantes ● ●

EECO02 Personas desempleadas, incluidas las de larga duración ●

EECO03 Personas desempleadas de larga duración ●

EECO04 Personas inactivas ●

EECO05 Personas con empleo, incluidas las que trabajan por cuenta propia ●

EECO06 Número de niños menores de 18 años ● ●

EECO07 Número de personas jóvenes de edades comprendidas entre los 18 y los 29 años ● ●

EECO08 Número de personas participantes de 55 o más ● ●

EECO09 Personas con primer ciclo de enseñanza secundaria como máximo (CINE 0-2) ●

EECO10 Personas con segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4) ●

EECO11 Personas con enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8) ●

EECO12 Participantes con discapacidad ● ●

EECO13 Nacionales de terceros países ● ●

EECO14 Participantes de origen extranjero ● ●

EECO15 Participantes pertenecientes a minorías ● ●

EECO16 Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda ● ●

EECO17 Personas en zonas rurales ● CLM

EECO18 Número de administraciones públicas o servicio públicos objeto de apoyo a nivel nacional, regional o local ● ●

EECO19 Número de microempresas y pequeñas y medianas empresas objeto de apoyo ● ●

EECR01 Participantes que buscan trabajo tras su participación ●

EECR02 Participantes que se han integrado en los sistemas de educación o formación tras su participación ●

EECR03 Participantes que obtienen una cualificación tras su participación ●

EECR04 Participantes que tienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación ●

EECR05
Participantes que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, en los seis meses siguientes a su 

participación
●

EECR06
Participantes que hayan mejorado su situación en el mercado de trabajo en los seis meses siguientes a su 

participación
●

4

Indicadores comunes de realización de entidades

2

Indicadores comunes de resultados inmediatos de personas participantes

3

Indicadores comunes de resultados a más largo plazo de personas participantes

Código

Indicadores comunes de realización de personas participantes

1.1

1.2



 

 

Calendario de recogida de datos 

Con el fin de recopilar los indicadores de ejecución, de resultados inmediatos y de resultados a 

largo plazo, los datos que describen las características y la situación de los participantes han de 

recogerse en tres puntos temporales diferentes.  

 

 

 

 

 

Proceso de actualización de la información y Calendario orientativo 

La transmisión de datos debe hacerse de las personas participantes de operaciones formalmente 

seleccionadas, tan pronto como se hayan iniciado las intervenciones y se disponga de información 

de las personas participantes. 

Esto implica una actualización posterior cuando finaliza el proyecto o se presenta a cofinanciación 

 

Los datos se transmiten a la Comisión Europea dos veces al año. 

El calendario de transmisión de datos no coincide necesariamente con el calendario de ejecución de 

las intervenciones. Por ello, el Organismo Intermedio realiza solicitudes y actualizaciones periódicas 

de información a las entidades beneficiarias. 

Transmisión de 

datos 

Solicitud/Actualizac

ión en SIFSE 
Datos referidos Envío UAFSE Envío Comisión 

Enero Octubre -noviembre 31 de diciembre 15 de enero 31 de enero 

Julio Abril -mayo 30 de junio 15 de julio 31 de julio 

 

Sistemas informáticos de registro de microdatos de participantes 

¿Dónde se registran y almacenan los datos?  

Los microdatos de participantes a los indicadores comunes y específicos se registrarán en los 

sistemas informáticos de las entidades beneficiarias, siendo su transferencia posterior al aplicativo 

del Organismo Intermedio.  

 

 

 

   
 

                      
                  

                                                              

                             

               
     

               
                

                    

                              

     
                

                     
                           

                       

                                          
                      

                     
              

                  
         

                 

                       
          

                 
               
                    


